
1



Programa de Formación:
“Fortalecimiento de las capacidades 
técnicas de los transformadores de 

residuos de PET”



Módulo 2:
Introducción a la 

sostenibilidad y Normativas y 
legislación sobre plásticos

2023-07-24



Presentadora:
Dr. Laura Flórez

● Ingeniera mecánica y magister en ingeniería mecánica 
● Doctorada en polímeros del IKV - RWTH Aachen, Alemania 
● Ingeniera de aplicación, software de simulación en inyección 
● Consultora en temas de cierre de ciclo y circularidad 
● Consultora en inyección 
● Fundadora del CEI - Centro de Excelencia en Inyección 
● Editora de la revista Tecnología del Plástico. 
● Directora General del ICIPC 



TABLA DE CONTENIDO

1. Objetivos de desarrollo sostenible
2. De una economía lineal a una circular

a. Introducción. La problemática ambiental
b. La solución. De una economía lineal a una economía circular

3. Retos de la industria de los plásticos y del empaque: elementos necesarios para la transición a 
una economía circular

a. Enfoque. Resolver el problema correcto
b. Tomar decisiones. Con criterios técnicos
c. Desde el inicio. Ecodiseño
d. Negocio sostenible. El reciclaje debe ser un negocio exitoso.
e. Educación ciudadana. El mayor reto
f. Normativas. ¿Promover o prohibir?

g. Inversiones. Un problema de alta tecnología e innovación
4. Conclusiones.

5



Introducción.

La problemática ambiental
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Esquema de economía lineal
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Economía circular
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Economía circular

“Una economía circular es un sistema 
regenerativo en el cual los materiales que 
entran y los desechos, las emisiones, y la 
pérdida de energía se minimizan mediante 
el recalentamiento, el cierre y la 
disminución del tamaño de los ciclos de 
materiales y energía. Esto se puede lograr 
a través del diseño durable, el 
mantenimiento, la reparación, la 
reutilización, la remanufactura, la 
renovación y el reciclaje”

Wikipedia 9



Flujo de materiales plásticos de empaque en 
el mundo a 2013

● El 2% es reciclado en el 
mismo producto

● El 8% en otros productos
● El 14% es incinerado o 

usado para recuperar 
energía

● El 40% llega a los 
vertederos

● El 32% se “fuga” al medio 
ambiente

New plastic economy. Catalysing action. Ellen Macarthur Foundation

Producción anual de plásticos 
(2019): 350 millones de toneladas
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El reciclaje no es suficiente. Pérdida de valor 
del material reciclado después del uso

Fuente: Ellen MacArthur Foundation: The new plastics economy 2016

40 años después de haber lanzado el símbolo de reciclaje:
● Solo se recolecta y recicla el 14% del material de 

empaque
● El material que se recicla, lo hace por lo general en 

artículos de menor valor
● El PET solo se recupera un 50% y solo el 7% se 

recicla botella a botella
● La gran mayoría de los empaques plásticos son de 

un solo uso

¡Los conceptos de Upcycling y 
Upgrading se vuelven muy importantes 

en el reciclaje de materiales!
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El reciclaje en su desarrollo actual no es suficiente: Hagamos 
algunas cuentas
El volumen estimado supera los mercados de las aplicaciones
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Introducción
Sostenibilidad: un problema que requiere muchos eslabones

Un solo eslabón falla, y limita seriamente el 
alcance de la solución de sostenibilidad

Política Pública

Ecodiseño

Separación desde la fuente

Cultura Ciudadana

Tecnología

Inversión

Comunicación

Logística Inversa

Mercado Estable

Visión sistémica
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3. Elementos necesarios para 
la transición a una economía 

circular.
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a. Enfoque.

Resolver el problema correcto
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Situación actual en Colombia
Algunas cifras

11 millones 
de toneladas de 

basura en el 2018

97.8% terminan 
en sistemas 

autorizados (rellenos 
sanitarios y otros)

8.7%       
es la tasa de 
reciclaje total

¿Cómo son nuestros 
residuos?

● 61.54% orgánico
● 10.78% plástico
● 6.55% papel y cartón
● 2.74% textiles
● 2.39% vidrio
● 1.04 % metales

2019Fuente
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https://www.minambiente.gov.co/asuntos-internacionales/colombia-y-los-paises-bajos-firman-acuerdo-para-fortalecer-la-economia-circular/


Iniciativas dentro de la economía circular

http://www.andi.com.co/Uploads/Estrategia%20Nacional%20de%20EconA%CC%83%C2%B3mia%20Circular-2019%20Fin
al.pdf_637176135049017259.pdf

2019
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Comparación entre el reciclaje en Colombia y 
Europa

FUENTES: https://www.plasticseurope.org/es/resources/publications/2511-plasticos-situacion-en-2019
Global Chemicals Outlook II: From legacies to innovative solutions. Implementing the 2030 agenda for 
sustainable development. UN Environment. 2020.

Plásticos reciclados 
o compostados 
ODCE 2013

18

https://www.plasticseurope.org/es/resources/publications/2511-plasticos-situacion-en-2019


Uso de los materiales plásticos en Europa

FUENTE: 
https://www.plasticseurope.org/es/resources/publications/2922-la-economia-circular-de-los-plasticos-una-vision-europea
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ENFOQUE
LAS DOS CARAS DEL PLÁSTICO2
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Las dos caras del plástico

Protege alimentos Bajo peso Asepsia
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ENFOQUE
EL PAPEL CON EL MISMO ÉXITO DEL PLÁSTICO2

Material de baja 
reutilización.

22



ENFOQUE

SE REQUIERE UNA ECONOMÍA LIBRE DE 
PLÁSTICO DESECHABLE.  Greenpeace, 
2019

CERO PLÁSTICO EN LA NATURALEZA. 
WWF.

HUELLA PLÁSTICA NEUTRA (Cantidad de 
plástico que acaba como residuo en la 
naturaleza)

CERO BASURA

¿Cuál es la meta mejor construída?2
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b. Tomar decisiones.

Con criterios técnicos
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TOMAR DECISIONES
Las prioridades (siempre que sean posibles) deben respetarse

Los gobiernos deben:
● Crear incentivos al ecodiseño
● Crear nuevos impuestos sobre 

el uso de materiales vírgenes.

Las empresas deben:
● Reducir el derroche en sus 

cadenas de valor
● Reutilizar sus residuos
● Diseñar con criterios ecológicos.

Los consumidores deben:
● Ser conscientes de cómo 

compran y cuánto tiran
● Hacer uso de sus opciones de 

reciclaje locales
● Exigir acciones y estándares 

ecológicos más altos de sus 
gobiernos y minoristas.

3

25



Argumentos de porqué un material es mejor 
que otro

¿Está la discusión enfocada 
en lo importante?
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Caso hipotético 1: ¿Que es mejor?

https://www.pngocean.com/
27
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Caso hipotético 2: ¿Que es mejor?

https://www.pngocean.com/
28
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TOMAR DECISIONES
Visión completa del problema3
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7g visibles de Polietileno 
=

15g CO2 equiv.

Aspectos ambientales escondidos
● 10g de plástico protegen 

500g de pan.

● Se aportan 5g más de 
CO2 por el empaque 
plástico pero se protegen 
80g de pan que 
equivaldrían a 32g de CO2

● El balance neto es un 
ahorro de 27g de CO2 

Envases de 250g más adecuado a familias pequeñas, 
evitando desperdicios

10 g visibles de Polietileno 
=

20 g CO2 equiv.

500g visibles de Pan
=

200g invisibles CO2 equiv.

80g pérdida 
=

32g CO2 equiv.
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Impactos ambientales escondidos

60 Libras Producto

https://www.lavanguardia.com/

6 Libras PET50 Libras vidrio 30 Libras Aluminio 1.5 Libras plástico 
flexible

⇒ ⇒ ⇒ ⇒

Imágenes tomadas de: https://www.pngocean.com/

26 Camiones de botellas de vidrio 
llenas de salsa

Un camión de bolsas 
plásticas llenas de salsa

Menor consumo de 
combustible y menos 

emisiones
⇒ ⇒
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Costos evitados

2.5 kWh/kg 1.75 kWh/kg 0.75 kWh/kg
Tomado de: https://www.freepik.com/
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Balances de masa, energía e impactos 
ambientales

Sub-etapa o 
proceso

Materiales Energía

Agua

Productos 
del proceso

Pérdidas 
de energía

Pérdidas de 
materiales

Aguas 
post-proceso

Pérdidas 
de agua

Naturaleza y
Origen

Disposición

Impactos ambientales

¡Impactos que se pueden 
evaluar a través de la 
metodología de LCA!
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TOMAR DECISIONES

Evaluación por métodos científicos y siguiendo una metodología 
estandarizada de los impactos potenciales de diferentes 
productos o procesos.

Análisis de ciclo de vida3 DIFICULTADES:

● Depende del alcance 
y las consideraciones 
hechas.

● Normalmente no 
existen alternativas 
de menor impacto 
ambiental en todos 
los indicadores
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TOMA DE DECISIONES
LCA3

El ICIPC ofrece desde 2019 
este servicio!

Como requisito previo a la aplicación del 
mecanismo de sustitución, se evaluarán y se 
compararán, tanto los materiales plásticos, 
como los posibles materiales
sustitutos, a partir de criterios de evaluación y 
comparación definidos por el Gobierno 
Nacional, por ejemplo, la parametrización o 
estandarización del
análisis de ciclo de vida (ACV),

 Aprobada el 1° de junio de 2022
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B. Desde el inicio.

Ecodiseño
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Algunas oportunidades básicas

● Desmaterialización
● Miniaturización
● Digitalización
● Optimización
● Reemplazo por 

equipos más eficientes

37



Ecodiseño

Desde que se diseña un elemento 
plástico, debe establecerse cómo se 
va a reintegrar en un esquema de 
economía circular:

● Reciclable con valor
● Recolectable
● Identificable y separable
● No contenga elementos nocivos 

para la salud o el ambiente.
38



Algunas tendencias:

● Estructuras monomateriales.
● Impresiones minimalistas y disminución en el 

uso de pigmentos
● Adhesivos solubles al agua a altas temperaturas
● Sellos de reciclabilidad y sostenibilidad

Ecodiseño

39



Logo del Sello de Ecodiseño LOOP-ICIPC
Una descripción que por sí sola ya define que 
el empaque puede ser aprovechado.

Un color que resalta la calificación o 
categoría que tiene el empaque y que 
funciona bajo el modelo de “ruleta”.

El nombre del sello y la marca 
LOOP ICIPC  

Información gráfica de dónde debe ir el 
empaque después de usarse o 
consumirse el producto.

Se mantiene la URL del sitio web 
(que está bajo rediseño), donde se 
encuentra más información, consulta 
de empaques que ya tienen el sello, 
prediagnóstico y más sobre el selloProductor Usuario GestorFabricante
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Sello Circularidad

Verificación de 
normativa REP en 
soluciones de alto 
valor agregado
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Sello de contenido de plástico reciclado

Proceso de 
auditoría al 
sistema de gestión
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c.Negocio sostenible.

El reciclaje debe ser un negocio exitoso.
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Negocio sostenible
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Negocio sostenible

Buscar aplicaciones de mayor valor

El reciclado requiere un mercado de aplicaciones
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Negocio sostenible
Se requiere un camino hacia la valorización

Upcycling
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d. Educación ciudadana.

El mayor reto
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Educación ciudadana
Separación en la fuente

Resolución
No. 2184 de 2019 en Colombia

● Indicadores del uso racional 
de bolsas plásticas

● Código Nacional de colores 
para la separación de 
residuos sólidos en la fuente

● Implementación oficial el 1 
de enero de 2021
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Educación ciudadana
Separar vs no separar desde la fuente.
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Educación ciudadana

En Suiza existe 
“Policía de la basura”.

La mala separación 
puede llevar a multas 
o cárcel.

Mecanismos coercitivos
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Educación ciudadana
Mecanismos de incentivo
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Greenwashing

“Se llama greenwashing cuando una compañía u organización gasta más tiempo y dinero alegando que es “verde” 
a través de publicidad y mercadeo que en realidad implementando prácticas de negocio que minimicen el impacto 
ambiental”.  

(EnvironMedia y University of Oregon, N.D.[a]) 
La

 d
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Irrelevancia
Etiquetas falsas

El peor de dos 
m
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e. Normativas. 

¿Promover o prohibir?
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Regulaciones nacionales para bolsas 
plásticas y productos de icopor

Cada vez hay más 
iniciativas dirigidas a 
la regulación y 
control de ciertos 
tipos de productos 
plásticos.

Colombia: REP 
Resolución 1407 de 
2018

Fuente: United Nations Environment, 2018. 

Restricción total 
o parcial

Instrumentos 
económicos Combinación Acuerdos 

público-privados
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Mecanismos prohibitivos
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Mecanismos desincentivadores
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Regulaciones
Mecanismos de responsabilidad extendida al productor8
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f. Inversiones.

Un problema de alta tecnología e innovación
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Nueva visión de la economía de los plásticos

https://breaking-the-plastic-wave-perspective.webflo
w.io/breaking-the-plastic-wave-perspective

Eliminar: Para 2040, el uso de plástico debería 
reducirse en casi un 50%. Este es el equivalente 
del crecimiento neto cero en el uso de plástico.

Circular: Las empresas deben diseñar todos los 
artículos de plástico para que sean reutilizables, 
reciclables o compostables. Esto requiere:

Invertir al menos USD 150 mil millones en 
recolección y reprocesamiento solo en los 
próximos cinco años. 

Establecer mecanismos que proporcionen flujos 
de financiación recurrentes estables con 
contribuciones justas de la industria (REP)

Innovar: INNOVAR a una velocidad y escala sin 
precedentes para: Nuevos modelos de negocio, 
diseño de producto, materiales, tecnologías, 
sistemas de recogida, acelerar la transición a una 
economía circular. 

La industria de la maquinaria, crearía una agenda 
de I + D de 100 mil millones de dólares anuales 
para 2040, una cuadruplicación de la inversión en I 
+ D en comparación con los niveles actuales.

Ellen Macarthur Foundation
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INVERSIÓN
Pasos mínimos de valorización de residuos

SEPARAR    LAVAR UPCYCLING
60



Tecnologías de separación

https://www.youtube.com/watch?v=YeaL4iizDVk 61

http://www.youtube.com/watch?v=YeaL4iizDVk
https://www.youtube.com/watch?v=YeaL4iizDVk


Inversión
Ejemplos de tecnología de upcycling
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Inversión
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Diversidad de polímeros y materiales

● PP
● PE
● PS
● Con Insertos
● Madera
● Metal
● Otros

Innovación en la oferta y las regulaciones

Oportunidades: Lograr 
Acuerdos

¿Un único 
material?

64



Innovación en el 
consumo

https://www.eco-business.com/news/sustainable-packaging-how-singapore-fir
ms-are-getting-it-right/

https://www.publimetro.co/co/medellin/2019/03/11/emprendimiento-medellin-permite-se-haga-refill-
productos-aseo.html

65
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Innovación en procesos:
CreaSolve™

Cooperativa PolystyreneLoop
Planta piloto en Terneuzen - Países Bajos
Producción de 3000 ton/año
Recuperación de PS producto de la 
construcción y la demolición

+ Planta de recuperación de bromo para 
fabricación de nuevos retardantes a la 
llama.

Unilever montó plata en Indonesia para 
recuperar el PE de los “Sachets” (60% de la 
estructura). Obtiene 6kg de polímeros con la 
misma energía que la obtención de 1kg virgen.

Swetlana Wagner, Martin Schlummer. Legacy additives in a circular economy of 
plastics: Current dilemma, policy analysis, and emerging countermeasures. 
Resources, Conservation and Recycling. Volume 158,2020.

https://www.ivv.fraunhofer.de/en/recycling-environment/re
cycling-plastics.html

Desarrollado por el Fraunhofer 
IVV
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G. Sostenibilidad: una 
estrategia empresarial

El rol fundamental de la industria
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Estrategias organizacionales
La sostenibilidad de empaques debe ser un principio organizacional

Economía circular principio estratégico guía para los 
empaques: 

- El manejo de fin de vida se incorpora en el proceso 
de decisión del empaque antes de introducir 
nuevos productos

- La basura a bordo es nuestra, y necesitamos 
lidiar con el.

69



Estrategias organizacionales

Al crear cinco metas específicas, una alrededor de empaque y reciclaje, se 
aumenta el impacto.

Se requiere un fuerte enfoque estratégico

Se definieron cinco áreas estratégicas:

● Diseño
● Acceso a la recolección
● Inspirar participación
● Mejorar separación
● Aumentar contenido de reciclado

Política de empaques

● Ecodiseño 3R: Respetar al consumidor, 
biodiversidad y el ambiente

● Reducir tamaño y peso de empaque
● Usar materiales con menor impacto 

ambiental 70



Alineación interna y gobernanza
Compartir un marco y dar libertad

“Libertad dentro de un marco de referencia”

Creó 5 arquetipos geográficos con libertad de decisión
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Alineación interna y gobernanza

Tres recursos estratégicos: leche / agua y 
plástico.

Para el plástico: selección, modelo de manejo 
de residuos, diseño de empaques.

La sostenibilidad como parte del negocio

Usa la herramienta SPOT (sustainable 
producto optimization tool) para evaluar sus 
diseños de empaques 

La transparencia ayuda a priorizar esfuerzos
72



Participación y colaboración de las partes 
interesadas 

Persigue colaboraciones basado en análisis de brechas, 
definiendo 5 focos estratégicos.

Colaboración debe ser enfocada y proactiva

Adquirió  una compañía de 
manejo de residuos para 
reciclar 2 millones de 
toneladas de plástico por 
año.
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Participación y colaboración de las partes 
interesadas 

Desarrolló una tecnología para reciclar PP obteniendo 
propiedades cercanas al material virgen y la licenció a 
Purecycle.

La colaboración debe ser con toda la cadena de valor.
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Puntos concretos a considerar

● Defina metas
● Centralice el marco de referencia pero deje la selección de soluciones y su 

implementación en libertad a las unidades de negocio, marcas y 
organizaciones internas.

● Priorice estratégicamente sus relaciones y comparta conocimiento. 
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Innovación para mejorar el diseño y la 
distribución. 

1. Diseñar para reducir el plástico virgen.
a. Reutilizar.
b. Plásticos reciclados producidos a escala.

2. Diseñe pensando en la cadena. 
a. Determine en dónde se dispone el empaque. 
b. Recuperación y reciclabilidad como elementos de diseño. 
c. Hay que hacer concesiones.

3. Simplifique la paleta. 

77



Diseñar para reducir el plástico virgen.
Reutilizar
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Diseñar para reducir el plástico virgen.
Plásticos reciclados y biobasados producidos a escala
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Diseñe pensando en la cadena.

Hacen pilotos de los 
nuevos empaques para 
determinar si son 
compatibles con la 
infraestructura de 
reciclaje local.

“Design with place- 
based criteria”:

● Infraestructura
● Política pública
● Cambios futuros

Determine en dónde se dispone el empaque. 

80



Diseñe pensando en la cadena.

Unilever diseño pigmento 
negro detectable por IR

Recuperación y reciclabilidad como elementos de diseño.

P&G desarrollaron tecnología de 
inyección para que las tapas fueran 
hechas del mismo material que el 
resto del empaque. 81



Diseñe pensando en la cadena.
Hay que hacer concesiones

● Acepta que los costos se pueden 
incrementar.

● Aceptan que el concepto de empaque 
“premium” debe cambiar para favorecer la 
reciclabilidad.
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Simplifique la paleta.

Usar un sólo polímero para todos sus 
empaques para 2025

83



Involucrando al consumidor

1. “Péguele” un “empujoncito” al consumidor. 

2. Su marca puede ser un héroe.

3. Para diseñar, converse e interactúe con el consumidor.
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Legislaciones relacionadas con 
el plástico



INSTRUMENTOS DE SOSTENIBILIDAD

Instrumentos de 
Responsabilidad 

Extendida al Productor

Instrumentos 
prohibitivos

Instrumentos 
estimulativos

Instrumentos 
tributarios

POLÍTICA 
PÚBLICA

Estrategias

Políticas

Iniciativa 
privada

Inversiones

Campañas
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Estrategia centrada a los siguientes productos
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Leyes, normas e iniciativas en varios 
países
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Evolución 
normativa
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Caso Chileno

● Prohibiciones:
○ En 2018, se promulgó la Ley 21.100 que prohíbe las bolsas plásticas de un solo uso.
○ A nivel local también existen ordenanzas que prohíben o restringen plásticos de un solo uso. 
○ La mayoría de estas medidas declaran exentos a los plásticos biodegradables,

● REP 
○ En 2016, ley 20.920 REP

● Política pública 
○ Hoja de Ruta de Economía Circular: en elaboración.

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y 
Ecuador
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Chile
#Chaobolsasplásticas
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Evolución 
Normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de 
economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador
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Caso Ecuador

● Prohibiciones:
○ Prohibición y racionalización de plástico de un sólo uso y fomentar sustitutos biodegradables 

o reutilizables, para las provincias de Galápagos  y Azuay,  el Cantón Piñas (GAD de Piñas y 
el Cantón Guayaquil.

● REP:
○ No existen modelos de Responsabilidad Extendida al Productor

● Estrategias tributarias
○ Impuesto redimible a las botellas  plásticas no retornables (USD 0.02 por botella)
○ Deducción adicional del 100% de depreciación de máquinas, equipos y tecnologías que 

permitan la producción más limpia
○ En Guayaquil exoneración del 50% de impuestos al municipio a quienes utilicen material 

reciclado o biodegradable en productos plásticos de un sólo uso

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador 93



Caso Ecuador
Impuesto a la botella de PET: la otra cara
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Evolución 
normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del 
Pacífico y Ecuador 95



Caso México

● Prohibiciones:
○ 25 de los 32 estados prohíben o regulan la utilización de plásticos de un solo uso

● REP:
○ No es extendida al productor, es “régimen de responsabilidad compartida”

● Política pública:
○ En discusión Ley General de Economía Circular

● Estrategias tributarias
○ No existen.

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador 96



Evolución 
normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza 
del Pacífico y Ecuador
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Caso Perú

● Prohibiciones:
○ En materia de gestión de los plásticos, la Ley N° 30884 que regula el plástico de un solo uso 

y los recipientes o envases descartables establece prohibiciones progresivas en materia de 
fabricación, comercialización y uso de artefactos plásticos de un solo uso

○ La primera fase de las prohibiciones abarca las áreas protegidas, museos, playas, y cuerpos 
de agua del país

● REP:
○ el Reglamento de Ley GIRS (MINAM, 2017a), incluye disposiciones generales que establecen 

los principios de responsabilidad  compartida y REP aplicables a los "bienes priorizados" 

● Política pública:
○ La Hoja de Ruta hacia una Economía Circular en el Sector Industria

● Estrategias tributarias
○ Impuesto a las bolsas plásticas

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador
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Evolución 
Normativa
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Caso Colombiano

● Prohibiciones:
○ Venta y uso de materiales y artículos plásticos en el departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina,
○ Se prohíbe el ingreso de plásticos de un solo uso en parques nacionales.
○ Prohibiciones de compra y uso de plásticos de un solo uso en contrataciones 

gubernamentales (municipales y departamentales).

● REP:
○ Vigente 2018, con las primeras metas para 2021.

● Política pública:
○ Estrategia Nacional por la Economía Circular

● Estrategias tributarias
○ Impuesto a las bolsas
○ Exoneración de impuestos a equipos par reciclar.
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Caso Colombiano
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Estrategia Nacional de Economía 
Circular

Colombia
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POLÍTICA PÚBLICA
Estrategia Nacional de economía circular
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Modelos de la Estrategia
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Líneas de acción priorizadas

Líneas de acción prioritarias de la ENEC (nov 2018)

1. Materiales y productos industriales, (residuos de 
construcción y demolición, los residuos posconsumo y 
los RAEE).

2. Materiales de envases y empaques, incluye plásticos
3. Optimización y aprovechamiento de biomasa.
4. Circulación del agua.
5. Fuentes y aprovechamiento de energía, a partir de 

fuentes no convencionales como la biomasa.
6. Consumo de materiales en centros urbanos.
7. Comunicación y cultura ciudadana.
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Estrategias

● Innovación en mecanismos normativos:
○ Capacitación de entidades de control
○ Ampliación de programas REP

● Incentivos
○ Programas de emprendimiento
○ Impuestos al carbono / exenciones de impuestos.
○ Líneas de crédito

● Investigación y capacitación
● Cooperación internacional
● Información
● Comunicación y cultura ciudadana
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Responsabilidad Extendida al 
Productor
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INTRODUCCIÓN

“Extended Producer Responsibility” Término 
introducido en 1990 :

Dr. Thomas Lindhqvist
Associate Professor
Lund University
https://www.coursera.org/instructor/thomaslindhqvist

Un poco de Historia

“Estrategia de protección para el medio 
ambiente que busca lograr la reducción del 
impacto medioambiental de los productos, 
haciendo al productor del producto 
responsable de todo el ciclo del vida, en 
especial en sus etapas de recuperación, 
reciclado y disposición final”
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INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la OCDE:

Un poco de Historia

Política ambiental con un enfoque en 
el que la Responsabilidad del 
Productor por su producto se extiende 
hasta una etapa de post consumo o de 
final de ciclo de vida del mismo

Fuente: OECD, 2001, EPR – A guidance manual for governments 109



INTRODUCCIÓN
Un poco de Historia

En el comité de política ambiental (53 elementos vinculantes):
Aumentar los índices de reciclaje aplicando los programas de 

Responsabilidad Extendida del Productor
110



INTRODUCCIÓN

Evaluación del desempeño ambiental (2014)

Recolección 
de residuos

Generación de 
residuos

Recolección Selectiva y 
separación en la fuente

Tasas de 
Reciclaje

Complejidad Normas
Min Ambiente, Vivienda

Sup Serv Publ, Com Reg Agua
Gobernación Alcaldías, Concejo 

Rellenos al 
límite
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INTRODUCCIÓN
Evolución del concepto

Productores e Importadores deben asumir en 
igualdad de condiciones su responsabilidad

Responsabilidad compartida entre 
todos los integrantes de la cadena

Complementa la responsabilidad financiera y 
gerencial de la gestión pasando de:
(Gobierno local y contribuyentes)

a
(Productores y Consumidores)

Integra nuevos elementos a la 
recolección y reciclaje, 

introduciendo:
Prevención
Reducción

Reutilización
Recuperación 112



INTRODUCCIÓN
Principios y fundamentos básicos

Quien contamina paga

Enfoque en la prevención de la 
contaminación

(Ecodiseño)

Pensamiento sobre el Ciclo de 
Vida

ACV o LCA
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Principios y fundamentos básicos

Introducción
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Principios y fundamentos básicos

Introducción

El precio de mercado de 
los empaques y 
envases más atractivos, 
en muchas ocasiones 
no alcanza a compensar 
los costos de 
recolección y 
clasificación
En especial en los 
países de altos ingresos
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Principios y fundamentos básicos

Introducción

Aunque en teoría existen 
muchas opciones de 
financiamiento, en la 
práctica los planes REP 
son el único mecanismo 
probado para brindar 
financiamiento
● Específico
● Contínuo
● Suficiente
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REP en el mundo
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Tasas de recolección
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Resolución 1407 de 2018

Empaques y Envases
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INTRODUCCIÓN
Nuestros residuos en cifras

El MADS estima que 
el 50% de los 
residuos de empaques 
y embalajes tienen 
potencial de 
aprovechamiento
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INTRODUCCIÓN
A qué productos aplica?
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INTRODUCCIÓN
Origen REP para EyE

Residuos 
Ordinarios 

(no 
peligrosos)

Prevención en la 
generación de residuos

Minimizar aquellos que 
van a disposicion final

Promoción de la reutilización 
aprovechamiento y tratamiento
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INTRODUCCIÓN
Origen REP para EyE

PGIRS

Política de Crecimiento Verde

Estrategia para la implementación de los ODS

123



Resolución 1407 de 2018 del MADS

124

Por la cual se reglamenta la 
gestión ambiental de los 
envases y empaques de:

● Papel
● Plástico
● Cartón
● Vidrio
● Metal

Generalidades

Aplica en todo el territorio nacional a los EyE Primarios, Secundarios o de un sólo 
uso nacionales o importados puestos en el mercado Colombiano.

Se excluyen:



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Aprovechamiento:
Reutilización / Reciclaje / 
Valorización Energética / 

Coprocesamiento



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Envase / Empaque 
Primario:

Está en contacto directo 
con el producto

Envase / Empaque 
Secundario:

Diseñado para contener 
varios EyE primarios, 
facilitar manipulación



Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

Dueños de
Marcas 

(productor)

Fabricantes de 
empaque

Empaque 
Primario

Empaque 
Secundario

Empaque 
Terciario
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Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

 
Comercializador
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Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

Domestico

Comercial

Industrial

Institucional

Consumidor o 
usuario final
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Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

 Gestor

Transformador
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Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Planes de Gestión:
Productor(es)

Individual Colectivo

Entre todosNueva Empresa

Cuenta con toda la capacidad técnica, 
financiera y de logística inversa para 
realizar el aprovechamiento y cumplir 
las metas

Contenido del plan:
● Información de los productores, operadores y administradores
● Información de otros actores y sus responsabilidades
● Estructura administrativa y  técnica
● Determinación de la Línea Base
● Inversiones en I+D y Ecodiseño



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

http://www.anla.gov.co/noticias/186-la-anla-invita-a-consultar
-lineamientos-para-la-presentacion-de-proyectos-piloto-y-req
uisitos-de-las-empresas-transformadoras-acerca-de-la-resolu
cion-1407-de-2018



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos
Línea Base:

Peso total (ton) de 
materiales de empaque 
puestos en el mercado

Para los multimateriales prima aquel 
en mayor proporción (>70%)

AÑO BASE
Visión 3030



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Ejemplo Composición envase Tetrapack (sin válvula)



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos
Línea Base: Plan colectivo

AÑO BASE

Productor 1 Productor 2 Productor 3



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Investigación aplicada  y desarrollo Ecodiseño

Inversiones comprobables



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Ejecución y Seguimiento

Productor

http://www.anla.gov.co/permiso-y-autorizacion-plan-gestion-ambiental-
residuos-envaces-y-empaques



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Línea Temporal

2017
Año base para el primer 
periodo de Evaluación.

Levantamiento de 
información

2018

2019

Elaboración y 
presentación del plan

2020

Los Productores 
existentes al 31 de Dic 
de 2017
Deberán presentar el 
plan  antes del 31 de 
Diciembre de 2020
Consolidación de la 
información
IMPLEMENTACIÓN

2021

Primer periodo de 
Evaluación
Meta: 10%

Presentación de los 
informes
Actualización del Plan
Cambio

Si se supera la 
meta, las ton. 
adicionales se 
considerarán 
para el próximo 
año



Resolución 1407 de 2018 del MADS

139

Metas

Año Ciudad

2022 San Andrés y Providencia

2023 Cúcuta

2024 Pasto

2025 Riohacha

2026 Florencia

2027 Yopal

2028 Quibdó

Para los productores con cobertura 
nacional



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Metas

% Aprovechamiento =

Peso total de residuo aprovechado 
en el año de evaluación [ton]

Peso total de EyE puesto en el 
mercado año base [ton]

Metodología Multicriterio 
(sólo para planes 

colectivos)

● Aprovechamiento (100pt) Cumplimiento min 70pt
● Cobertura geográfica (30pt) (municipios más pequeños más 

puntos)
● Inversión en Investigación - Ecodiseño (25pt) (Aliado: fabricante 

de empaque)
● Programas de sensibilización y cultura ciudadana (10pt)



Actores en el Esquema REP
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Formato de certificación de 
aprovechamiento 1407
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Programa de gestión ANDI - Visión 3030
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Resolución 1342 de 2020

que Modifica la 1407 de 2018
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Resolución 1342 de 2020 del MADS
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A Diciembre de 2020 se habían radicado 27 proyectos 
piloto para la gestión de EyE

Agregan:
● Multimaterial
● Envase reutilizable (retornable)
● Reciclaje

Generalidades



Resolución 1342 de 2020 del MADS
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Generalidades

146

2017
Año base para el primer 
periodo de evaluación.

Levantamiento de 
información

2018

2019

Elaboración y 
presentación del plan

2020

2021

Primer periodo de 
evaluación
Meta: 10%

Los productores 
existentes al 31 de Dic de 
2018 deberán presentar 
el plan  antes del 31 de 
Enero de 2021

Consolidación de la 
información
IMPLEMENTACIÓN

Lo productores que radicaron pilotos 
antes del 31 de dic de 2019

Podrán presentar informe antes del 
31 de mar de 2021



Resolución 1342 de 2020 del MADS
Generalidades

Incorpora nuevos 
mecanismos de 
control
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Resolución 1342 de 2020 del MADS
Cambios
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Resolución 1342 de 2020 del MADS
Cambios

Eficiencia Retornabilidad =

Peso de los EyE retornables puestos en el mercado

Peso total de EyE retornables puesto en el mercado 
año base [ton]

_
Peso de los EyE que no lograron ser recogidos_

Peso de los EyE que por calidad u otras razones 
son rechazados (ineficiencia)

149



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Cambios 28 ene 2021

Productor:
Se amplió el alcance



Conclusiones

Colombia ha aprendido de 
experiencias previas, pero 
deberá afrontar retos aún 

mayores con los EyE

Los usuarios finales tenemos 
una gran responsabilidad 
dentro de esta cadena de 

valor, y cuyos costos 
tendremos que solventar

El trabajo colaborativo y las 
convergencias serán la 

única salida para el éxito de 
este esquema 

La REP es un mecanismo 
que ha demostrado generar 

dinámicas favorables al 
cierre de ciclo
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Ley 2232 de 2022
“por medio de la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual 
de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se 

dictan otras disposiciones”



Ley 2232 de 2022

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos
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Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y distribución, en el 
territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos

NOTA 2: Vigencia: Tiempo a partir del cual empieza a regir la 
medida

NOTA 1: No aplica para exportaciones
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Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y distribución, en el 
territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 155



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y distribución, en el 
territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 156



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y distribución, en el territorio 
nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 157



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y distribución, en el territorio 
nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 158



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 159



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 160



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 161



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 162



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 163



Ley 2232 de 2022: Prohibiciones adicionales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 164



Ley 2232 de 2022: Prohibiciones adicionales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 165



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 166



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 167



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 168



Ley 2232 de 2022: articulación con la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 169



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 170



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 171



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 172



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 173



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en 
condiciones naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 174



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en 
condiciones naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 175



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en 
condiciones naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos 176



Ley 2272 de 2022
Reforma Tributaria



Ley 2277 de 2022
Reforma Tributaria sancionada el 13 de diciembre de 2022

● En el Artículo 51 se establece un nuevo impuesto de carácter nacional sobre los productos 
plásticos de un solo uso cuya utilización consta en envasar, embalar o empacar bienes. 

● El hecho generador del impuesto es la venta, el retiro para consumo propio o la importación para 
consumo propio, de los productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o 
empacar bienes. 

● El cálculo que se debe hacer sobre este impuesto se hará́ con la base gravable determinada por el 
peso en gramos del producto, cuya tarifa se establece en 0,00005 UVT por (1) gramo del envase, 
embalaje o empaque. 

● Se encuentran excluidos del impuesto al que se refiere este artículo los productos plásticos de un 
solo uso señalados en el parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022. 

● En el Artículo 52 se establece la No causación del impuesto, cuando el sujeto pasivo presente la 
Certificación de Economía Circular - CEC, que será́ reglamentada por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición de esta ley 
en el marco de las obligaciones y las metas de aprovechamiento del plástico contenidas en la Ley 
2232 de 2022.
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¡Gracias!

Carrera 49 #5 Sur 190. Bloque 37
+574 3116478

Medellín, Colombia
icipc@icipc.org - https://icipc.org
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Convertimos conocimiento en riqueza
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